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PARTE OFICIAL. 

1.ª succión.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO D E  M INISTR O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D, G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO HACIENDA.

. /Visto el expediente instruido con mo
tivo de las exposiciones hechas por varios 
fabricantes de curtidos de Barcelona, Fi- 
gúeras y Olot, solicitando que se rebajen 
los derechos impuestos á los cueros al pelo, 
procedentes de Buenos-Aires y otros pun
tos de América, y á los becerrillos de 
Hamburgo, que como primeras materias 
tíécesitan para lá industria á que se ha- 
ÍJandedicadosV S> M. la R eina, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido desestimar la 
pretensión de los mencionados fabrican- 
teé, y mandar que no se haga novedad én 
la iegislacion vigente.

; De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma- 
dridl23 de Octubre de 4 852.=Bravo Mu- 
rfilo,===Sr. Director general de Aduanas, 
derechos de puertas y consumos.

Visto él expediente instruido con 
motivo de una exposición de la Junta de 
comercio de Valencia, en que solicita se 
declare libre de derechos al guano á su 
importación en la Península, 3. M. la 
Reina sé ha servido desestimar esta pre
tensión, y mandar, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
qué siga exigiéndose el módico derecho 
dé AO céntimos por quintal en bandera 
nacional, y  un real 25 céntimos en bande
ra extrangera, que marca la partida 595 
del Arancel vigente.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Octubre de 1 8 5 2 .=  Bravo M urillo.=  
Se. Director general de Aduanas, dere
chos de puertas y consumos.

Vista una exposición de varios fabri
cantes dé cuchillería de Barcelona, en 
solicitud de . que se eleven los derechos 
que, á su importación del extrangero, 
satisfacen las navajas, cortaplumas y ti
jeras, la Reina (Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por la Junta de 
Aranceles y esa Dirección general, se ha 
dignado desestimar la solicitud.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1852.=Bravo Mu- 
rillo.=Sr. Director general de Aduanas, 
derechos de puertas y consumos.

El Sr. Ministro de Fomento ha comu
nicado al de Hacienda en 8 del actual la 
Real órden siguiente:

« Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Réi- 
na (Q. D. G.) de la nota del Embajador 
de Francia pidiendo no se exija el dere
cho de fondeadero á los buques de su na
ción que entren en el puerto de Algeci- 
ras á aguardar vientos favorables para 
proseguir su navegación , S. M. se ha ser
vido disponer diga á V. E ., como de su 
Real órden lo verifico, que existiendo en 
dicho puerto obras artificiales, no puede 
hacerse una excepción de lo dispuesto por 
regla general en favor de los buques fran
ceses, y que por tanto no puede acce- 
derse á lo solicitado por el referido Em
bajador.»

De la propia Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Octubre de 
1852- =  El Subsecretario, José Sánchez? 
Ocaña.=Sr. Director general de Aduanas, 
derechos de puertas y consumos.

2.ª sECCION—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
DERECHOS DE PUERTAS Y CONSUMOS.

Circular.
Por órden de esta Dirección general de 45 

del corriente, publicada en la Gaceta del jue
ves 21 del mismo, se previno á los Admi
nistradores de indirectas separasen inmediata
mente del servicio á los dependientes de las 
rondas de la visita de puertas que tuvieran 
tiendas de comestibles, en razón á ser este 
tráfico incompatible con el buen desempeño 
de sus destinos. Y considerando que igual in
compatibilidad existe respecto de los aduane
ros que se encuentran en aquel caso por la 
analogía del servicio que les está encomenda
d o /h a  dispuesto la Dirección se haga exten
sivo á dichos funcionarios lo prevenido en la 
expresada órden de 45 del que rige.

Lo que digo á V para su inteligencia
y cumplimiento en la parte que le correspon-
da. Dios, guarde á Y muchos años. Madrid
25 de Octubre de 4 852.=C. Bordiu.=Sr. Ad
ministrador de la Aduana de.........

Esta Dirección general se ha enterado de la 
comunicación de V. S. de 24 del mes próximo 
pasado acerca del derecho que deberá exi
girse á una partida de hilaza de lino blanquea
da que presentó al despacho en esa Aduana 
D. Máximo A guirre, y en el que ocurrieron 
dudas sobre la aplicación del Real decreto 
de 4 0 de dicho mes. En su vista ha resuelto la 
misma decir á Y. S., de acuerdo con el pare
cer de su Consejo, que está bien exigido el de
recho de 65 rs. por quintal que marca la parti
da 654, y que es el que debe imponerse en lo 
sucesivo.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 23 de Octubre de 4852.=G. B ordiu.=  
Sr. Administrador de la Aduana de Bilbao.

Visto el expediente remitido por V. S. 
en 42 del actual acerca de la manera de des
pachar una partida de cotonías de algodón 
que presentó al adeudo en esa Aduana Don 
Jorge Clayton, de ese comercio, y de las que 
se remitieron muestras, esta Dirección gene
ral ha resuelto decir á V. S ., de conformidad 
con el parecer de su Consejo, que se hallan 
comprendidas en la partida 7.a del Arancel 
especial de algodones, y por ella deberán adeu

dar los derechos correspondientes cuando ten
gan el requisito que en la clase primera del 
mismo se establece.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes, publicándose esta resolución 
para conocimiento de todas las Aduanas. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de 
Octubre de 4852.=C. B ord iu .=S r. Adminis
trador de la Aduana de Sevilla.

Esta Dirección general, en vista del expe
diente instruido por no conformarse D. Fran
cisco Gotscher, de ése comercio, á satisfacer 
los derechos que por las partidas 4 090 y 4091 
del Arancel señalaron los Vistas á 360 cartones 
preparados ó pizarras artificiales para dibu
jantes, que presentó al despacho, ha resuelto 
decir á V. S., de acuerdo con el parecer de su 
Consejo, que los cartones preparados para di
bujar , ó sean las pizarras artificiales de car
tó n , deben adeudar los derechos de la parti
da 305 del Arancel.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 
de Octubre de 1852. =  C. Bordiu.=Sr. Admi
nistrador de la Aduana de Bilbao.

Sección de legislación.
• Del análisis practicado en esta oficina ge

neral con la muestra correspondiente á las do
ce cajitas de un artículo que ha presentado al 
despacho en esa Aduana D. Joaquín José del 
Castillo por cuenta de D. Germán Lteinfelds, 
bajo el nombre de esmalte de cobalto, resulta 
ser un azul guim et, ó sea ultramar ordinario, 
según se ha calificado por esa Administración.

En su consecuencia ha dispuesto la misma 
decir á V. S., de conformidad con el parecer 
de su Consejo , que se verifique el adeudo por 
la partida 4 419 del Arancel, en razón á que 
se trata de un producto químico no compren
dido en él con una denominación especial.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes por contestación á su ofi
cio de 27 de Setiembre próximo pasado. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de 
Octubre de 4852. =  C. B ord iu .= S r. Adminis
trador de la Aduana de Santander.

Sección de administración.
Visto el expediente formado á consecuen

cia de la detención de seis arrobas de acero 
extrangero en barras que, procedentes de es
ta corte sin guia ni documento alguno de ori
gen, presentó al despacho de esa Administra
c ió n  D. Felipe González, esta oficina general 
ha declarado el comiso del referido artículo, 
conforme á lo prevenido en los Reales decretos 
de 14 de Junio de 1850 y 18 de Diciembre úl
timo.

Lo participo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1852.=C. B ordiu.= 
Sr. Administrador de la Aduana de la Co- 
ruña.

Visto el expediente formado con motivo de 
la detención de 96 libras de canela Ceylan, 
que sin guia ni requisito alguno se presenta
ron ai despacho de esa Administración por 
D. Narciso de Diego, esta Dirección general ha 
declarado el comiso del referido artículo, con
forme á lo prevenido en el Real decreto de 44 
de Junio de 1850: y lo avisa á Y. S. para los 
efectos correspondientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1852.=C. B ord iu .=  
Sr. Administrador de contribuciones indirec
tas de Cáceres.

De conformidad con lo prevenido en los 
artículos 79, 80 y 223 de la instrucción vi
gente, esta Dirección general ha declarado el 
comiso de las 4964 libras cacao Guayaquil y 
4 40 de Caracas que, procedentes de Santander, 
se condujeron sin registro al puerto de Luar- 
ca por el quechemarin Tres Amigos.

Lo aviso á V. S. para ios efectos corres

pondientes á su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre 
de 4S52. =  C. Bordiu. =  Sr. Administrador de 
la Aduana de Gijon.

Con arreglo á lo dispuesto por el art. 3? 
del Real decreto de 44 de Junio de 4850, esta 
Dirección general ha declarado el comiso de 
las seis piezas lencería en pañuelos que, pro
cedentes de Barcelona, presentaron sin docu
mento alguno al despacho de esa Administra
ción los Sres. Garriga y Tremulla, de ese co
mercio.

Lo digo á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 4852.=C. Bordiu.=Se- 
ñor Administrador de contribuciones indirec
tas de Lérida.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS*,

Esta Dirección general, en virtud de auto
rización que se le ha concedido, ha señalado 
el dia 25 del próximo mes de Noviembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que faltan para la 
conclusión de la modificación de las cuestas 
de la Pasiega, Praces y Entrambasmestas, en 
la carretera general de Burgos á Santander, 
cuyo presupuesto asciende á ochocientos se
senta y cinco mil cuatrocientos ochenta y ocho 
reales.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 4852, en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santan
der ante el Gobernador de la provincia, ha
llándose en una y otra dependencia de mani
fiesto para conocimiento del público el presu
puesto y pliegos de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será del 5 por 400 
del importe del presupuesto, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada ins
trucción.

Madrid 28 de Octubre de 1852.=El Direc
tor general de Obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...................... , enterado
del anuncio publicado con fecha de..................>
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de modificación de las cuestas de 
la Pasiega, Praces y Entrambasmestas, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por resolución su
perior de fecha 14 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 25 de Noviembre 
próximo, á las doce en punto de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del a r
riendo del portazgo de Arcos, situado en la 
carretera de Madrid á Zaragoza, por tiempo 
de dos años y cantidad de cuarenta y dos mil 
reales anuales, en que se ha hecho propo
sición.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 4 852, en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Soria



an te  el Sr. Gobernador de la provincia, h a 
llándose en ambos puntos de m anifiesto  para 
conocimiento del público el A ran ce l , pliego de 
condiciones y demás Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se p resentarán  en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al a d 
jun to  modelo, y )a cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía  para to
m ar  p a r t e e n  esta subasta será la cuarta  parte  
de dicha sum a, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, únicam ente 
en tre  sus autores, una segunda licitación 
abierta  en los términos prescritos por la c i ta 
da instrucción. La menor mejora admisible 
pa ra  las proposiciones que s« hagan en piie~ 
gos cerrados, será la del medio diezmo; la 
prim era de las que se hicieren para la lic ita
ción ab ierta ,  si tuv iere  lug a r ,  será también 
del medio diezmo por lo menos, pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los licitadores, no 
bajando de cien reales cada una.

Madrid 29 de Octubre de 4 8 5 2 = E !  Direc
tor general de Obras públicas ,  José de Hezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................. , enterado del

anuncio publicado con fecha de 29 de Octubre 
de 1852, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para  la adjudicación en pública su 
basta del arriendo por dos años del portazgo 
de Arcos, se compromete á tom ar á su cargo 
dicho arriendo , con estric ta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3 .ª SECCION- ANUNCIOS

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
E ST ADIST ICA Y F IN CAS DEL EST ADO DE  LA PROVINCIA  

DE M ADRID.

El dia 7 del próximo mes de Noviembre, 
de doce á una de la tarde , ante mi autoridad, 
por delegación del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, tendrá  lugar la subasta  que de
be intentarse con arreglo á la instrucción que 
acompaña el Real decreto de 27 de Febrero úl 
timo para la reparación del almacén de depósi
to de efectos coloniales en la nueva Aduana 
de esta corte, con sujeción al presupuesto  apro
bado por la Dirección general del ramo en or
den de 5 del corriente, y pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la escribanía 
mayor de rentas.

Madrid 28 de Octubre de 1852 ,=R afae l  de 
Heredia.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
DE LA P R O V IN C IA  DE MALAGA.

Habiéndose extraviado una carta  de pago 
librada por la Real G« ja de Amortización en 
25 de Marzo de i 827, por 28,6 H rs. 6 mrs., 
en 14 vales Reales, señalada con el núm. 90, 
depositados en garantía  del manejo de D. Fer
nando S a m p e l , Fiel que era de los derechos 
de puertas de esta capital,  se anuncia al p ú 
blico por medio de este periódico oficial con el 
fin de que el tenedor de ella la entregue en 
este Gobierno de provincia ó en la Adm inis
tración de contribuciones indirectas y Rentas 
estancadas de la misma , en el término de 30 
d ia s ,  contados desde esta fecha.

Málaga 18 de Octubre de 1852.=M iguel Te
norio.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
DE LA PR OVIN CIA  DE JA E N.

D. Antonio Bruno Moreno, A dm inis trador 
de contribuciones indirectas y Rentas estan
cadas de esta provincia.

Hago saber que en cumplimiento de lo d is 
puesto por la Dirección general de Aduanas, 
puertas  y consumos, en su orden de 22 del 
corriente, se sacan á pública subasta Jos de 
rechos de consumos de Ja ciudad de Ubeda, 
que corresponden á la tercera clase de la t a r i 
fa ,  por el término de tres años, á contar desde 
1? de Enero de 1853 á 31 de Diciembre de 
1855, bajo las condiciones y reglas que esta
rá n  de manifiesto en el acto del rem ate ,  y en 
la suma anual por derechos de la Hacienda y 
arbitr ios de 302,413 rs. 10 m rs. ,  cuyo porm e
nor es el s iguiente:

Rs. vn.
Por derechos de la Hacienda. 231,000 
Por arb itr ios  p ro v in c ia le s . . . .  71,413,.10

T o ta l . ........................ 302,413..10
Las subastas serán sim ultáneas, en esta 

capital en los estrados del Gobierno de provin
cia, y en el Ayuntam iento  de la referida c iu
d a d , á las doce de la mañana de Jos dias 25 
de Noviembre y 6 de Diciembre próxim os; la 
p rim era  para adm it ir  proposiciones que no ba
je n  del p resupuesto ,  y la segunda para la me
jora de la décima sobre la mas ventajosa. Si 
en el p r im er  remate no hubiese proposición, 
y  sí en el segundo, será éste considerado co
mo p r im e ro , y habrá un  tercero el 16 del re

fe r id o  D ic ie m b re  c o n  o b je to  d e  d ic h a  m e jo r a .
Jaén 26 de Octubre de 1852.— Antonio 

Bruno Moreno.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.
El domingo 21 de Noviembre próxim o y 

hora de las doce de su dia , se sacará á públi
ca subasta en este Gobierno de p rov inc ia , bajo 
el d i  go de condiciones que se hallará de m a
nifiesto en su secretaría, la enagenaeion de la 
finca del antiguo consulado denominada del 
Telégrafo , situada en la villa de Portugalete é 
inmediación de la ria.

Bilbao 26 de Octubre de 1852. =  Santiago 
de la Azuela.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CASTELLON DE  LA P LANA.

Ignorándose el paradero de D. Miguel Ma
ría Calafat, Jefe político que fue de esta pro
vincia en 1843, á quien  debe en terarse  de 
cierto acuerdo relativo al reintegro de 1099 
reales 24 mrs. que por haberes percibió de 
mas de la Tesorería de Rentas de la misma, se 
anuncia al público para que los Sres. Gober
nadores de las provincias y demás Autoridades 
se s irvan averiguar su residencia, poniéndolo 
en su caso en conocimiento ríe este Gobierno.

Castellón 26 de Octubre de 1852. =  León 
de Mateo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE N AVARRA.
Habiéndose dignado S. M. la Reina m a n 

dar  en Real orden de 1? de Julio ú l t im o , e x 
pedida por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
se proceda á la subasta  de la escribanía nu
meraria  de la ciudad de Coreila, con esta fe
cha he aprobado el pliego de condiciones para  
verificar este acto.

Y conforme con lo prevenido en el art .  3.° 
de la Real orden de 7 de Mayo último, he acor
dado se publique este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provin
cia, copiando á continuación el pliego de con
diciones que se menciona para  los efectos cor
respondientes.

Pamplona 26 de Octubre de 1852. =  P. S. 
del Sr. Gobernador, Ju an  José Egozcue.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 

blica subasta la escribanía num eraria vacante 
de la ciudad de Coreila, según lo dispuesto por 
S. M. en Real orden de 1? de Julio último, 
expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.
1? No se admitirá  postura m enor que la 

de 2916 rs. en que ha sido tasada.
2? Será de 100 rs. el tanto ó mejora que 

los licitadores ofrezcan sobre el tipo de la p ro 
posición anterior.

3! Los licitadores p resen tarán  en el acto 
de ofrecer postura una  persona de conocido 
arraigo que afiance ei pago de la cantidad que 
comprometan.

4? S j Io serán  admitidos en licitación los 
sugetos que acrediten su ap t i tud  para  el des
empeño del oficio.

5? Dentro de las 24 horas siguientes á la 
celebración del remate, deberán  todos los que 
se hayan interesado en la licitación afianzar 
ei pago de la tercera parte  del precio que ha
yan ofrecido á satisfacción del Tribunal ante  
el cual se verifique el acto; y los que no llenen 
este requisito no adquieren derecho alguno al 
nombramiento.

6l La subasta será doble ante mi au to r i 
dad ,  y el Sr. Juez de primera instancia de 
Tudela, y tendrá  lugar el dia quinto posterior á 
los 30 de publicado este pliego en la Gaceta de 
M a d rid , durando  el remate desde las doce del 
dia hasta la u n a , y trascurrido  este período 
finalizará , si hubiesen cesado las licitaciones 
continuando sino hasta que cesen. ?

7! Ei escribano del juzgado de Hacienda 
de esta provincia deberá hallarse presente en 
el rem ate , del cual dará  fé.

Pamplona 26 de Octubre de 1852 .—  P. S. 
del Sr. Gobernador, Juan  José Egozcue.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE S A N T A N D E R .

No habiéndose celebrado en un  mismo dia 
la doble subasta  de la escribanía num eraria  
del pueblo de Ogarrio , valle de Ruesga, según 
estaba anunciado en la Gaceta de 5 de Agosto 
ú lt im o , he acordado declarar sin efecto aquel 
acto, y que se proceda á otra nueva y doble 
subasta ante este Gobierno y en el juzgado de 
primera instancia de Ramales, á que per te 
nece dicho pueblo , en conformidad á lo dis
puesto en el Real decreto de 7 de Abril próximo pasado.

El coevo remate se ve: ¡fbará simultánea- 
mente á las doce del dia quinto posterior á los 
3ü t ü  qnc se aiSoi ic este anuncio en la Gace
ta ,  bajo el tipo de 5500 rs. en que está tasada 
la referida escribanía, y demás condiciones 
contenidas en el pliego que estará de manifies
to en Ja Secretaría de este Gobierno y en dicho 
juzgado hasta el mismo acto de la subasta.

San tander  24 de Octubre de 1852,— Dionisio Gainza.

A las doce del dia quinto  posterior á los 30 en que se publique este anuncio en la Ga
ceta , se celebrará en este Gobierno y an te  el 
Sr. Juez de primera instancia del partido  de 
Villacarriedo, según está prevenido por Real 
decreto de 7 de Abril ú ltimo, la doble subas
ta de una escribanía num era ria  perteneciente 
al Estado, tasada en 2000 rs. v n . , en venta 
vitalicia, con residencia en el pueblo de San 
Martin.

Se advierte  que no se admitirá  postura 
que no cubra la tasación, y que ios licitadores 
se han de su jetar  en un  todo ai pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría  de este Gobierno y en el juzgado de 
prim era  instancia de Villacarriedo, en donde 
pueden enterarse los que quieran tom ar parte  
en la subasta.

San tander  26 de Octubre do 1852.=Dio-  
nisio Gainza.

GOBIERNO DE LA PROVINCA DE LA CORUÑA.
Pliego de condiciones para la doble su - 

basta en venta vitalicia de una escri
banía numeraria en el juzgado de pri
mera instancia de N oya, cuya provi
sión se declaró de absoluta necesidad  
por la Audiencia territorial de Galicia.
D. Bartolomé H erm ida, caballero de la Real 

v distinguida Orden española de Gárlos III, 
Comendador de núm ero de la de Isabel la Ca
tólica , Auditor honorario de g uerra  y marina, 
académico de número de la de Bellas Artes, 
In tendente  efectivo de prim era  c lase , Gober
nador de la provincia de la Coruña &c. &c.

Hago saber que con arreglo á la Real or
den de 7 de Mayo último, inserta  en la Gaceta 
del 12, núm. 6533, se saca á pública subasta 
en venta vitalicia una escribania de núm ero 
para el juzgado de p rim era  instancia de Noya, 
en esta provincia.

El remate será  doble ante aquel y este Go
bierno á las doce del dia quinto posterior á 
los 30 del en que se haya hecho la publicación 
en la G aceta , bajo las condiciones siguientes: 

1 .a No se admitirá  postura menor de 23,100 
reales ,  en cuya can tidad  fué tasada dicha es
cribanía.

2.a La adjudicación del remate no tendrá  
efecto hasta  que recaiga Real nombramiento 
á favor del sugeto que ha de servir  el oficio.

3^ Los licitadores que deseen obtener este 
nom bram iento  afianzarán el pago de la terce
ra  pa r te  del precio que hayan  ofrecido, á sa
tisfacción del Gobierno de provincia ó del re
ferido Sr. Juez de p r im era  ins tancia ,  en las 
prim eras  24 horas siguientes á la celebración 
del rem ate:  los que no presten esta garan tía  
no adqu ieren  derecho alguno al oficio.

4? Los dos expedientes de la subasta serán 
dirigidos á la Audiencia terri toria l:  se hará 
saber á los licitadores que hubiesen afianzado 
en los términos prevenidos la fecha en que se 
verifica la rem esa, para que dentro  de los 20 
dias siguientes al de la intimación acudan á 
justificar su ap t i tud  moral y científica an te  la 
Sala de gobierno.

5! A los 30 dias de comunicado el nom
bram iento , hará ei interesado pago total del 
precio del remate en la Tesorería de Hacienda 
pública de la capital de la provincia. Con el 
documento que lo acredite se presen tará  á 
exam en en la Sala de gobierno de la A udien
cia. En vista de la certificación de la censura 
que hubiese merecido, se le expedirá  ei cor
respondiente Real títu lo: el que fuere letrado, 
ó hubiese ejercido legítimamente la fé pública, 
estará exento del examen.

61 Si por falta de pago en el término p re s 
crito, por insuficiencia ú  otra causa personal 
del interesado no pudiese tener efecto el Real 
nombram iento , quedará  nulo, perm aneciendo 
en su fuerza y vigor la fianza otorgada para 
cub r ir  la responsabilidad de que habla la condición 8.a

7.a Si se verificase la nu lidad  por cual
quiera de las causas que expresa el artículo 
precedente, serán  requeridos los demás licita
dores que tengan prestada la fianza; y si al
guno ó algunos de ellos am pararen  el rem ate 
en la cantidad en que se adjudicó el oficio, 
volverá ei expediente al Ministerio de Gracia 
y Justicia con informe de Ja Sala de gobierno, 
procediéndo^e en su caso con arreglo á las 
condiciones 5.a y 6a : si no fuese am parado  ei 
remate por n inguno de los licitadores, quedará  
nulo, y se repetirá por los t rám ites  que se han establecido.

8a El p rim er rematante, y los que por su falta 
hayan  amparado el remate después, son res
ponsables por su orden á hacer efectiva con el 
valor de las fianzas y con sus bienes prooios 
la diferencia que resulte en perjuicio d é la  Ha
cienda en la cantidad en que definitivamente 
se ad judique el oficio y la en que se adjudicó el p r im e r  remate.

9.* El pago del precio se verificará en d i 
nero metálico, con exclusión de todo crédito ó 
p a p e l , cualquiera que sea su naturaleza origen o procedencia.

10.* Los gastos que origine la subasta  serán  de cuenta  del rematante.
rwDKd° ]aC(£ Íud£2, íe la Goruña á 23 de Octubre de 1852. = E 1  Gobernador, Ilermida.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA PROVINCIA
DE T O R T O S A .

Nos D. Damian Gordo Saez, por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo 
de Tortosa , caballero de la Real y distinguida 
orden de Cárlos III,  del Consejo de S. M. &c.

Para que conforme al Real decreto de 9 de 
Diciembre último tenga efecto la enagenaeion 
de todos los b ie n e s , así raíces como muebles 
devueltos al clero por el del dia anterior, con
secuencia ríel ú ltimo Concordato, v á que se 
refiere en su párrafo cuarto  del art. 33 y sex
to del 38, hemos dispuesto que todos los que 
qu ie ran  interesarse en la compra de fincas 
presenten  sus solicitudes en nuestra  Secreta
ría de Cámara por sí ó por sus apoderados, 
expresando la corporación á que pertenecie
ron ,  término donde rad ican , y cuantas noti
cias puedan consignar para la m ayor instruc
ción del expediente,

Y conforme ai art. 1.° dol mismo Real de^ 
creto , los dueños da las hipotecas afeotas & 
censos podrán  redimir este g ravám en , siem~ 
pre que lo soliciten an te  Nos, dentro del pla
zo de seis meses, que em pezará á contarse 
desde ei dia 1.° del próximo mes de Noviem
bre ; en la inteligencia que pasado dicho tér
mino se procederá á la enagenaeion de los re
feridos capitales.

La redención se hará  según las reglas es
tablecidas en la ley recopilada , y la instruc
ción de los expedientes, abono de capitales y 
demás diligencias, conforme á las disposicio
nes estipuladas para la conversión del capital 
im putable  por dichas pertenencias, se verificará 
en metálico ó en títulos de la Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior y exterior á pre
cio de la cotización del dia an ter ior  al venci
miento del plazo, ó al inmediato si en el an
terior no hubiese habido cotización de dichos 
efectos; advirtiendo que no podrá sacarse á 
pública subasta hasta t e rm in a r  los seis meses 
del plazo señalado.

Lo que se anuncia  en la G aceta , Diario de 
avisos de M adrid  y Boletines oficiales de las pro
vincias com prendidas  en este obispado, debien
do los interesados en la redención de los censos ó 
sus apoderados en sus solicitudes expresar el 
principal ó hipotecas, exhibiendo si es posible la 
copia de la escr i tura  de imposición del gravá
men , y cuan tas  noticias sum in is tren  aclara
ciones, á fin de ev i ta r  retrasos.

Tortosa 23 de Octubre de 1852.=== Damian, 
Obispo de Tortosa.

OBISPADO DE SIGUENZA.
Nos el licenciado D. Gregorio García Bar-* 

ba , provisor interino de este obispado por su 
Excmo. ó limo. Sr. Obispo &c.

En  v i r tu d  del Concordato últ imam ente ce
lebrado con la Santa S ede ,  y  conforme ádo 
prevenido en Real decreto de 9 de Diciembre 
ú l t im o , con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Obispo de esta d iócesi , y según lo 
mandado en Real orden de 17 de Julio últi
mo, se va á proceder por este T ribunal ecle
siástico á la venta  en público rem ate de 21 
fanegas de heredad en varios pedazos, sitas 
en término de Velaraazan, de este obispado^ 
provincia de Soria, propias del convento de 
religiosas de Berlanga, valuadas en 6749 rs. 
y 2 1 m rs.  de p rinc ipa l ,  y 202 rs. y 17 mrs. 
en renta  a n u a l ,  sin carga  ni g ravám en  algu
no , pero debiendo ser de cuenta  del compra
dor el pago de 327 rs. y 4 m r s . , coste que ha 
tenido la aper tu ra  de acequias de dichas he
redades ú lt im am ente  hecha.

En su consecuencia, por auto  de hoy hemos 
señalado para dicho rem ate el dia 1? del mes 
de Diciembre próximo á las diez de su maña
na en los estrados de este provisorato. Y para 
que conste y sea notorio á todas las personas 
que qu ieran  interesarse en la l ic itac ión , se 
fija el presente , estando de manifiesto desde 
este dia el expediente en el oficio del infras
crito notario mayor para  que puedan ins tru ir
se de él las personas á quienes convenga..

Sigüenza 25 de Octubre de 1852.== Licen
ciado Gregorio García Barba. = P o r  su manda
do , Tomás de Santiago y Fuentes.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CADIZ.
D. Manuel María de Arjona , caballero pro

feso del hábito de Montosa, doctor en ju r is 
prudencia ,  Jefe de segunda clase dé Adminis
tración civil, Alcalde-Corregidor de esta ciudad de Cádiz.

En v ir tu d  de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad , y con la aprobación 
del Sr. Gobernador de la provincia, convoco á 
todas las personas que existan del linaje del 
Capitán ü . Esteban Chilton Fanton í,  Regidor 
perpétuo y vecino de Cádiz, para que en el 
término de 40 d i a s , contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presenten  an te  mi autoridad personalmen
te ó por apoderado, y prueben  su entronqúe 
y parentesco con el mencionado Chilton Fau- 
t o n í ; en el concepto de que pasado aquel plá* 
zo sin que haya comparecido ningún parien
te, procederá el Excmo Ayuntamiento á ,d is 
tr ibu ir  en tre  las huérfanas pobres de Cádiz 
las ren tas  de un  patronato fundado por el íe*, 
ferido Capitán , según dejó establecido en SU 
fundación.

Cádiz á 21 de Octubre de 1 8 5 2 .«=*M anuel 
María de Arjona. =  Francisco de P. C am erino, 
secretario.



PARTE NO OFICIAL
CORREO EXTRANGERO.

Las maniobras militares que se efectúan 
actualmente en Rusia no son mas, según dice 
un periódico de Viena, que la continuación de 
la costumbre observada hasta el día en aquel 
país, por la cual se reúnen «u uní menta en 
ciertos y determinados puntos gran número 
de tropas para ser revistadas por el Empera 
dor. Si desde 1848 el número de estas tropas 
es mucho mayor que lo era an te s ,  consiste que 
desde esa época se halla el ejército ruso bajo 
el pié de guerra. De 1835 á 1849, el ejército 
ruso en Polonia ha formado sus campamentos 
en Kalisch, Lowiez, Sierok ote., y en Rusia 
junto á Lusptbome!, Tschugnieflf y Wosne- 
sensk. Concluida que fué la campaña de H un
g r ía , se establecieron solamente en Polonia y 
la Lituania tres campamentos , maniobrando 
delante del Czar 180,000 hombres. En Mayo de 
1851 acamparon otros 60,000 jun to  á Lowiez. 
En Setiembre de aquel año se reunieron en los 
alrededores de Moscow igual núm ero  de tropas 
con 112 cañones, y el Emperador en persona 
revistó la caballería de reserva situada en 
Tschugnieff y el g ran  campamento de in fan
tería junto á Luck. Por consiguiente, las c ir 
cunstancias políticas actuales nada tienen que 
ver con todos estos movimientos militares y 
el viaje de inspección que ha emprendido 
S. M. I. La mejor prueba de que no hay que 
temer, por ahora ,  n in g ú n  rompimiento con 
ninguna Potencia, es el no haberse aum entado 
el ejército de ocupación en Polonia, conside
rablemente disminuido hace dos años. T am 
poco es cierto, como p retenden  algunos perió
dicos alemanes, que los diarios rusos guarden  
completo silencio acerca del Presidente de la 
República francesa , puesto que los de Polonia 
y Rusia hablan sin rebozo de la próxima co
ronación del Em perador y de Napoleón III.

Se cree que el Gobierno prusiano  tra ta rá  
muy en breve , siguiendo el ejemplo dado por 
algunos Estados de Alem ania , de re t i ra r  á los 
israelitas la igualdad política concedida por la 
Constitución, y sobre todo el derecho de elegir 
v ser elegidos miembros del Parlamento.

Un p ar te  telegráfico llegado á Francfort 
desde Yiena anuncia que el 20 del actual se 
celebró en aquella capital la p r im era  reunión 
de los plenipotenciarios de los Estados de la 
coalición de Darmstadt.

En Roma corrían algunos rumores de que 
el Gobierno pontificio se proponía a r ren d a r  la 
administración de Aduanas como an te r io rm en
te lo habia hecho con el tabaco y la sal Decía
se tam bién que al efecto se habia presentado 
ya una compañía de banqueros ,  ó duya ca
beza se hallaba la casa Torlonia, ofreciendo en 
garantía una suma considerable como depósito.

La tranqu il idad  mas completa reina en 
Bquellos Estados. Los robos que se cometían 
en la campiña de Rom a, aum entados general
mente en esta época, en la cual afluyen á 
aquella capital g ran  número de ex tran je ros ,  
habían disminuido considerablemente, gracias 
át la activa vigilancia desplegada por la poli
cía, secundada poderosamente par las-tropas 
pontificales.

El Santo Padre dió el 18 un  g ran  b anque
t e 1 a l  Duque de Módena en I o f  ja rd ines  del 
Ouirinal.

Las noticias de Constantinopla hasta el 9 
del actual nada añaden acerca de la in te re
sante cuestión del empréstito. La comisión de 
Hacienda se reunía d iariam ente en el Ministe
rio de su nom bre ,  ocupándose activamente 
en crear recursos para el Tesoro, y establecer 
mayor regularidad en los gastos de la Admi
nistración pública.

Decíase en Viena que el Emperador iba á 
confiar al A rchiduque Alberto el mando supe
rior del ejército, con el objeto de poder en tre 
garse enteramente al despacho de los asuntos 
y administración del imperio.

El Monitor francés desmiente la noticia 
que habían dado algunos periódicos de que el 
Príncipe Presidente tra taba en breve de re
correr los departamentos del Norte de la 
Francia.

N O TICIA S V A R IA S.

El escultor de Cámara D. Ponciano Ponzano 
tiene muy adelantados los trabajos de escul
tura del sepulcro del malogrado Genera] E n ra ,  
que debe colocarse en la misma capilla del 
Pilar de Zaragoza.

Van á princip iar  m uy pronto las obras 
para formar el departamento de mugeres en 
el hospital de dem entes, establecido hace poco 
tiempo en el inmediato pueblo de Leganés.

— - E n la capilla de la Misericordia de la par
roquia de San Sebastian se hallaba depositado 
ayer el cadáver de una señora que contaba 114 
unos de edad, y que hasta sus últimos mo
mentos conservó todo el lleno de sus faculta
des, disfrutando en su larga carrera de una 
completa salud, y en la senectud de una agili
dad de que no gozan muchos de nuestros jó 
venes del dia.

- — .Leemos lo siguiente en un periódico de 
Cataluña :

Estos últimos meses han sido fecundos en 
hallazgos de tesoros de la antigüedad. Los a r 
queólogos y numismáticos se han dado mil 
parabienes por haber enriquecido sus museos 
y monetarios con algunos objetos de grande 
interés histórico.

En unas excavaciones practicadas en las in
mediaciones de l» ciudad de Tarragona, fueron 
hadadas a principios del pasado mes algunas 
meddutas romanas perfectamente conservadas, 
algunas de grande módulo y de buen precio 
por su rareza. También en A m purias  se ha 
hecho este año buena cosecha de medallas, 
y sobro todo de piedras labradas.

Hemos tenido ocasión de ver algunos p re 
ciosos camafeos con grabado convexo y cón
cavo otros, hallados en aquella colonia roma
na, ele un mérito sobresaliente. Una par te  de 
estas piedras han pasado á ser propiedad de 
algunos aficionados é inteligentes de esta ca
pital.

F inalm ente ,  en las inmediaciones de B r i-  
biesca (Burgos), según correspondencia que te 
nemos á la v is ta ,  también se han hallado muy 
buenas medallas antiguas. El numismático se
ñor García de Alcsñiz, dice el citado corres
ponsal,  en sus investigaciones arqueológicas, 
en tre  otras cosas de notable rareza ,  se ha pro
porcionado unas 40 monedas de la mas remo
ta a n t ig ü e d a d , todas ellas encontradas á las 
inmediaciones de esta población, que era en la 
dominación romana la antigua Birobesca, de la 
que aun  se conservan bastantes vestigios, y no 
pequeña parte  de la via romana que salía de 
este punto. En las mencionadas monedas las 
hay celtibéricas, de los antiguos pueblos 3e-  
gu isam a, Bilbilis , Iba, Elbocoris, Ce!sa , A i-  
boce la , Hemeroscopium, Severo, Calígula, J u 
liano II, Tiberio, Maximino Daza , Anastasio 
de O riente , Betranio, Nigriniano, y Justino II.

R e s i d e n c i a  d e  A b d - e l - K a d e r . — He aquí al
gunos apun tes  geográficos sobre la ciudad de 
B rasa ,  que ha de ser en adelante la residen
cia de A b d -e l -K a d e r :

Situada Brusa en Anatolia, á 24 leguas de 
Constantinopla, forma con las ciudades d e E r -  
zeronum, K arah issar ,  Tokat,  Angora , S m ir-  
na , Bassoak , Bagdad, D ia rb e k i r , Aiepo, Mos- 
soul y Damasco, el grupo central por donde 
pasan las caravanas que vien n de Persia, 
Arabia y Europa.

Esta región, desde la mas remota an t igüe
dad , y du ran te  el período de la edad media, 
ha sido la mas comercial del m undo; pero á 
consecuencia de su escasa segu ridad ,  de la fal
ta de ca r re te ras ,  de canales navegables y de 
la protección del Gobierno, el comercio actual 
es apenas una sombra de lo que ha sido otras 
veces.

A pesar de todo, la posesión central de es
tas provincias, situadas en tre  la E uropa ,  el 
Asia y el Africa, las ricas producciones de su 
suelo, la abundancia de los productos indus
triales de algunas de sus grandes ciudades, y 
las caravanas de Bagdad y de Damasco, que 
conducen á la Meca los peregrinos de la E u 
ropa y del Asia oriental,  contribuyen ó dar 
una grande actividad á sus relaciones com er
ciales.

No lejos de Brusa, á ocho leguas, en el 
mar de M á rm a ra , está el puerto de Moudanié, 
sobre el golfo de su nombre, y que sirve de 
en trada al comercio de Brusa , y por el. que 
esta ciudad recibe todas las expediciones de 
Constantinopla y Europa. Cerca se halla Isnik 
(Nicea), que se eleva sobre la metrópoli d é la  
an tigua B i th y n ia , tan  nombrada por el p r i 
mer concilio general que en ella tuvieron los 
cristianos en el año 325.

B r u s a , famosa por sus fábricas de tejidos 
de seda, sus telas y sus tapices, está situada 
al pié del monte Olimpo, y no lejos del Nilou- 
ler, que se pasa sobre muchos puentes. Es una 
ciudad considerab le , bien edificada, de una 
población de cerca de 100,000, almas, y una de 
las mas florecientes del imperio turco. Es
tá defendida por numerosos reductos,  y do
minada por un castillo de origen m uy a n t i 
guo, adornado de esculturas romanas.

Vastos arrabales la rodean. Se observan 
en tre  sus monumentos «as mezquitas y hospe
derías construidas en piedra ,  y además las 
magníficas therm as que el sábio orientalista 
Mr. Jouanin há tan artísticamente descrito, 
así como las bellas y numerosas fuentes que 
hermosean la ciudad.

Brusa ha sido la residencia de los Reyes 
de Bithynia. En la edad media ha sido tam
bién la capital de todo el Imperio otomano hasta 
ía toma de Andrinópolis. Hoy sirve tan solo de 
morada á un mollah de primera clase, á un 
baja, á un metropolitano griego, y á un  A r
zobispo armenio.

VARIEDADESFORMULAS DE LOS SALUDOS.
Lavater ha sentado por principio que se 

pueüo uunoeor ci cúidCter de un hombre exa
minando sus mas indiferentes acciones, las 
inflexiones usuales de su voz, la manera de 
tomar tabaco y cortar una p luma, de un  
modo tan claro y evidente como adm irando 
sus grandes hechos, ó contemplándole en cier
tas v determinadas circunstancias, en las cua
les se halie dominado por la influencia de sus

grandes pasiones. Si convenimos en que todos 
estos detalles, insignificantes en la apariencia, 
pueden dar  en efecto una idea exacta del ca
rác ter  de ios individuos, también debe n ofre
cernos a! mismo tiempo ios indicios mas segu
ros del carácter nac ional: V se podrá, siguien
do esta analogía, decir con verdad que la h is 
toria de un pueblo se encuentra  en el diccio
nario de su idioma. Tomemos por ejemplo 
ciertas palabras é idiotismos, como las fórmu
las de los saludos: y nos engañamos mucho, ó 
encontraremos irremisiblemente en ellas u»¿a 
porción de rasgos en ráete-buie1' - . cual si fue
ran  tomados ai daguerreotipo.

Observad sino el tono predom inante en íss 
fórmulas de Oriente. ¿No es verdad que re sp i
ran  cierto perfume de senci lez p rim itiva ,  re
flejándose allí á la vez la naturaleza e x te 
rior y el estado social? En ellas se reconoce 
la inamovilidad política de ¿que ! pais,  puesto 
que las mismas frases se repiten, c i d  sin v a 
riación, sobre una inmensa extensión de te r 
reno. y desde tiempos muy antiguos, casi des
conocidos. Todas ellas se hallan basadas en el 
sentimiento religioso, expresando, bajo la fór
mula de una plegaria ,  los deseos de que la 
persona á quien van dirigidas goce de paz, 
soberano bien, y la primera necesidad y deseo 
de tales países y de semejantes condiciones de 
vida.

La paz ,  ese don inapreciable para u n  p u e 
blo pastoral y guerrero , es la que en la Biblia 
se echa de ver en el fondo de sus saludos Salem ó 
Shalum , y esta idea predomina hasta en la eti
mología de la palabra Jerusalen Es pues evi
dente que este pueblo, cuando fijó su idioma, 
se hallaba en guerra  con el resto del género 
humano: los beduinos de nuestros dias p re 
sentan el mismo carácter expresado con idén
tica forma de saludos. Obsérvanse también en 
ciertos y determinados modos de saludar de 
los hebreos las señales de su apetito grosero y 
sensual: parece verse ,  bajo trasparen tes  for
mas, el sentimiento de haber perdido las 
ollas de Egipto, y los arroyos de leche y miel 
de que nos habla la Biblia en sentido figurado.

El islamismo no introdujo probablemente 
g randes reformas en las costumbres de las t r i 
bus que le adoptaron. Así que encontramos en 
las siguientes frases el mismo tono religoso, 
sombreado con una ligera tin ta  de fatalismo: 
«¡Ojalá tengáis una m añana feliz», dice el 
árabe.— «¡Ojalá seas feliz! ¡Que Dios te conceda 
sus favores! Si Dios quiere, eres feliz.»—Nó
tese cómo en esta frase «si Dios q u ie re », el 
fatalismo no eleva una plegaria, sino que anun
cia un hecho.— «Si Dios quiere, todos los indivi
duos de tu familia  son felices.» Aquí se indica 
claramente la exclusión de las mugeres.

El orgullo, la gravedad y el laconismo del 
otomano se p in tan  fielmente en sus saludos, 
encerrados ordinariamente dentro de cierta re
se rva ,  como la de «si Dios lo qu ie re ,»  ú otra 
análoga, pero mostrando al mismo tiempo una 
firme confianza en su realización. Los turcos 
tienen formada una alta idea de la Providen
cia, y sus relaciones sociales no pueden sino 
ser ennoblecidas por la unión de las verdades 
mas solemnes con el lenguaje familiar de la 
vida ordinaria. Empero sus frases aparecen 
frias y descoloridas cuando se las compara con 
el torrente de cumplidos hiperbólicos del ver
boso persa. La única muestra de un sentimien
to cariñoso ó poético que hemos encontrado en 
la innum erable  lista de los cumplimientos 
turcos es la siguiente: «Tus visitas son tan 
escasas como los dias serenos,» cuya fórmula 
d a ta ,  á no dudar ,  de una época muy anterior 
á la llegada de los turcos á las encantadoras 
r iberas de la Romelia. «¡Quiera el cielo que 
tu  sombra no se separe jam ás de nuestra ca
beza! ¡Ojalá que tu  sombra no dism inuya 
nunca!» Estas alusiones perpétuas á la som
bra  no pueden considerarse como puramente 
accidentales. ¿ Podría acaso un habitante del 
Norte saludar sériamente á un compatriota 
diciéndole: «Ojalá que tu  sombra no dismi
nuya nunca?»  Esta expresión pintoresca pues 
caracteriza los cíimas calurosos, donde el hom
bre desde su cuna hasta el sepulcro no en
cuentra  mas que un sol ardiente y una sombra 
oscura, y en el cual el abanico y el quitasol 
son el emblema y la insignia de las clases 
superiores. Nótese al mismo tiempo la alta idea 
que en el Oriente se tiene de la paternidad; 
idea que se remonta hasta la misma infancia 
de las sociedades, en extremo apreciada entre 
los judíos ,  pues que cada uno ae ellos espe
raba poder llegar á ser el p ad iv ,  ó al menos 
uno de los progenitores del Mesías. Existen 
también t r ib u s ,  y aun  naciones enteras, que 
toman el nombre de la idea de la paternidad, 
y no dicen hijo, sino padre de tal persona.

Los egipcios tienen una fórmula de sa lu
dar que caracteriza perfectamente su clima 
calenturiento: «¿Cómo va la traspiración? 
¿Traspiráis b ien?»—En efecto, bajo aquel cli
ma ard ien te ,  trasp ira r  es vivir.

El saludo(de los chinos es puramente gas 
tronómico: «¿Habéis comido vuestro arroz? 
« ¿Teneis sano el estómago?» Solo ios habi
tantes del Celeste imperio podian inventar una 
fórmula semejante. De seguro no le hubiera 
ocurrido nunca á uno de Aberdeen ó de K en- 
tuckv.

Sin duda estas frases deben haberse usa
do en el seno de las familias antes de pasar 
al dominio público, expresando una reaiidad 
antes de convertirse en fórmulas de conven
ción; en una palabra, han debido ser inven
tadas por algún hombre de t a ’eolo ,  pues

to que reasumen el pensamiento y las opinio* 
nes de la época. Dícese que los refranes son 
«el talento de un hombre y la enseñanza de 
muchos:» la forma y vivacidad de estas m áx i
mas no tienen otro origen.

El saludo griego parece haber cambiado 
muy poco: « Alégrate » dicen. En efecto, la ale
gría y d  placer son las principales ocupacio
nes de los griegos. Creemos que este modo de 
saludar define el carácter de aquel pueblo, 
mucho mejor que ios libros que tra tan  de esto. 
E q Homero apenas se encuentra variedad al
guna en ia manera de sa ludarse :  todos pare
cen reconocerse en medio del combate, porque 
aquellos héroes empiezan sus duelos y peleas 
con algún insulto, expresado en un  lenguaje 
tal que aun en medio de ias situaciones mas 
violentas no pierde su carácter  digno y m a -  
gestuoso. Respecto á los griegos modernos, que 
apenas puede decirse tienen nacionalidad pro
pia, nada han conservado en su idioma de 
verdaderamente original, degenerando en un  
dialecto confuso, en el cual nada queda del 
idioma antiguo, sino justam ente  lo que deja 
conocer mejor su completa degradación. Es 
evidente que su «¿qué haces?» no tiene su 
origen en ese pueblo mas hablador que aficio
nado al trabajo.

El saludo de los romanos pr im it ivos,  así 
como su carácter social, sus costumbres y sus 
instituciones, estaba basado en la idea de la 
fuerza corporrd y del vigor y aptitud  para la 
guerra. « Salve , vale, salud, robustez». ¡Qué 
gravedad , franqueza y hasta rudeza m ilitar  
no respira el antiguo idioma de Roma! Pero 
nótese también que á medida que la capital 
del mundo se aleja de aquella bárbara simpli-  
c ita s , los saludos romanos son mucho mas in 
geniosos.
¿Quid agís , dulcissime rcrum?
Suaviter,  ut nunc est ,  inquam, et cupio orania quae vis.

Este dulcissime rerum  « el mas querido de 
los objetos» es una prueba irrecusable de su  
degeneración. Un romano de la época de Ca
milo que hubiera usado un lenguaje semejan
te , hubiese sido delatado al censor y castiga
do como corruptor de las costumbres. El quid 
ag is , el how do you d o , y el «qué haces? 
es mucho mas antiguo y lleva consigo el sello 
verdadero del carácter nacional; esto es, f ra n 
queza y actividad. «Así así,  ah o ra » ,  respon
de el pobre Horacio: «deseo lo mismo que tú  
deseas» Cupio omnia quae vis: esta última fra
se es muy á propósito para desembarazarse 
políticamente de algún im portuno , aun cu an 
do aparezca producida por una civilización 
mas avanzada.

La misma variedad se encuentra en los 
idiomas derivados del latin. Sanitá quadagno 
«salud y ganancia», decían losgenoveses de la 
edad media , cuya fórmula reúne adm irable
mente los dos elementos, base de su carácter. 
Pero los italianos han cambiado mucho desde 
la época de los mercaderes-príncipes y del l i 
bro de oro ; y m ientras se trasforman com
pletamente en la t inos , es preciso tomarlos ta
les cuales son , haciendo notar el crescete in 
sarilla  del napolitano devoto; y el «soy vues
tro esclavo» del liberal piamontés. El mismo 
servilismo reina además en la mayor parte  de 
las fórmulas de Italia, dedicatorias de los li
bros y firmas de cartas &c. En el ¿ come s tá l  
se reconocen las dos tendencias opuestas que 
forman la base del carácter italiano, á saber: 
una movilidad nerviosa extremada, expresada 
por el come, y la indolencia ó el dolce fa r  rúen
te del stá . En aquel pais ser,  ex is t i r ,  vivir, 
es en sí mismo un goce ta l,  que ia existencia 
se desliza agradablemente, sin que nada es ti
mule á desplegar mayor actividad que la or
dinaria para procurarse un aumento de agua 
fria ó de macarrones. Bajo el clima del Norte, 
en el cual el trabajo es la primera condición 
de la existencia , carecería absolutamente de 
sentido una frase parecida al come s tá , cuyas 
sílabas parece que encierran un cierto tono de 
languidez, que retrata  al hombre muellemen
te tendido á la sombra de un corpulento ála
mo du ran te  las horas del calor.

El espaíkfi nos ofrece, además do la inmo
vilidad y de la pereza italianas, una muestra 
de la altanera gravedad y orgullo castella
nos (.).

D. IIiírj i c g e n c s . Buenas tardes, señores.
L). P e d r o . A la orden de V.
D. A n t o n i o . Felicísimas, amigo D. H er -  

mógenes. (De El Café de Moratin.)
El «vaya V. con Dios, señor,» indica cierta 

mezcla de respeto á sí mismo y de sentimien
to religioso, que da una alta idea del carácter 
persona! que debia dominar antiguam ente en 
la corte de los Reyes católicos. «Viva V. muchos 
años.» Aquí ya se nota algo del carácter de los 
moros. La vida material, tomada en sentido 
abstracto, se desea menos bajo un cielo som
brío y nebuloso como el del Este de Inglaterra, 
que en España: por eso aquello no se usa común-

(I; En esta p in tura  reconocerá el lector fá
cilmente la pluma de un exlrangero. Fácil nos 
sería rebatir  completamente semejante obser
vación: pero cr^eríamcs injuriar ti rico y se
vero idioma de Cervantes y de Lope si tal 
empresa intentáramos. Además, i.os es sum a
mente conocida Ja ligereza y bdta rio crítica 
con que los extrangeros, aunque sean ias plu
mas mas acreditadas de Francia ó ríe Ingla
terra , nos juzgan ,  para que no les perdone
mos esta nueva aberración de su i .«‘genio.

'Xota del traductor .)



mente en las orillas del Támesis ni del Sena. 
Nosotros, los ingleses, las reservamos para las 
ocasiones solemnes, como el «viva el Rey» ó 
«viva la R e ina .» Es preciso también notar la 
a b rev ia tu ra  tan  frecuente del V. S. que hace 
el español. La exageración de esta a b re v ia tu -  
r a ,—que ha debido llegar por grados con el de
seo de economizar el tiempo,—indica la orgullo- 
sa denominación del «Don», que acarrearía  
hasta  la muerte  si se suprimiese esta fórmula 
de cortesía; pero si semejante manera de hablar 
se ha  creído casi indispensable en un pais don
de se desconoce el valor del tiempo, si hemos 
de ju z g a r  por el lenguaje pomposo y redun 
d a n te ,  por las siestas, por el tañido de las 
g u ita r ra s  y sus canciones interminables, cuan 
to no indican la gran repetición de fórmulas 
tr iv iales ,  las cuales han necesitado reunir  en 
solas dos letras las frases de vuesa merced ó 
usted! (1)

¡fiomment vous portez vous*! «¿Cómo está V.?» 
Esta frase encierra la esencia del carácter fran
cés y toda la historia del pais. El francés ha 
adoptado la fórmula comment y no que, por
que se ocupa principalmente de las formas y 
de la apariencia de las cosas: por eso el com
ment es el rasgo distintivo de esta prueba fo
tográfica que publica cincuenta veces al día. 
A demás, en el vous portez vous, frase toda ex 
terior ,  superficial y sin sentido, ¿no echamos 
de ver ai ser impresionable, vivo, ardiente, 
dispuesto siempre á enam orar ó can ta r  el «morir por .la patria ;»  al pueblo vanidoso, sobre 
el cual los acontecimientos g randes ó peque
ños, producen siempre una impresión igual; 
que  se rie de todo, excepto de las bagatelas, y que nunca es mas cómico que cuando quie
re  ser , trágico ? En este comment vous por
tez vous se reconoce al momento el carác
ter  t e a t ra l ,  y la identificación instantánea de 
los dos interlocutores. Y como todo idioma es 
la imagen del pueblo , cada una de sus frases 
se encuentra  rodeada de una porción de par
tículas , movibles y juguetonas como la gracia 
francesa , que forman sin embargo en su coa- 
jun to  un  admirable in té rp re te ,  no c iertam en
te para la poesía, ni la elocuencia , ni la filo
sofía, sino para esa frívola conversación, en la 
cual son hábiles maestros los franceses.

El idioma francés de la edad media está 
lleno de un carácter de uniformidad y de sen
timiento religioso. Adieu, vous (lie, m essireG au - 
vam, mon chier et doulx a m i , leemos en el en 
cantador Merlin. Todas estas fórmulas extrañas, 
cortadas y familiares , tales como la de com 
ment ca v a - t - i l? comment vous portez vous ? y 
otras parecidas, hubieran  sido incompatibles 
con el espíritu  de aquella época. Los moder» 
nos gascones dicen en su dialecto, que se ase
meja al latin mas que el francés que se habla 
en Pa rís ,  coumo v a s ? y esta sencilla fórmula 
basta para  dar  á conocer la diferencia que 
existe entre  el parisiense y el habitante indo
lente del Mediodía. Ambas frases son idénticas 
en el fondo; pero el gascón no usa mas que 
dos palabras ,  m ientras que el de París usa 
cinco, aun  cuando la mayor parte  de ellas 
solo sean partículas insignificantes y casi i n 
útiles para co m p re n d e r la  frase: por consi
guiente el gascón es un ser algo mas negli
gente que su compatriota del Norte, no cu i
dándose de florear sus frases ni de pronunciar 
palabras inútiles.

^Taí vez parezca extraño que la palabra 
«adiós» se haya conservado en un pueblo que 
bace tiempo ha perdido toda fé; pero es preciso 
no olvidar que esto proviene de la fuerte im 
presión que ha dejado el catolicismo romano, y 
cuya huella se conservará estampada en los á n i 
mos por mucho tiempo aun ,  y mucho mas en 
las costumbres y hábitos que en las ideas. Esta 
razón , la comodidad del mismo nom bre, la d i 
ficultad de sustituirle otro adecuado, han man- 
lenioo la palabra «adiós, » que se conservará 
aun  por largo tiempo.

El saludo ordinario del aleman cuando os 
encuentra  por las mañanas entreteniendo el 
tiempo en KartoíFel, Gasso ó en el Ámaliens— 
trasse , es wie gehVs? «cómo va él?» y no 
«cómo vais?» es d e c i r ,  una fórmula ab s trac
t a ,  -independiente de él y de vos, 'é inexplica
ble hasta en su forma. Solo el misterioso «él » 
tan  vago é ideal, es el que debe «ir,» pero 
dónde y cómo, este enigma solo el oráculo 
podría aclararlo. Nótese también en el wie gehVs 
cuánta cordialidad y buena fé se encierra , io 
cual se halla en perfecta armonía con las cos
tum bres  de los pacíficos alemanes (hablamos 
de la Alemania antirevolucionaria) , los cua
les se diferenciaban tan poco en cuanto al acen- 
t o , lenguaje y manera de expresarse.

El holandés saluda del modo siguiente: 
líoe vaarVs-ge)) ¿cómo viajáis vos?» cuya fór
mula caracteriza perfectamente el espír itu  co-

(1) Hemos traducido literalmente el párrafo 
que el au tor de este artículo dedica á definir
los saludos españoles para  que el lector tenga 
una prueba mas (si acaso necesitara a lg u 
na) da que ,  tanto  los críticos de la pode
rosa Albion como los de Francia nuestra  
vecina , juzgan  de nuestras  cosas con la m is 
ma ligereza y falta de buen sentido. Ni en 
E spaña se da el V. S. (usía) mas que al que 
se halla revestido de cierto carácter y d ign i
d a d ,  ni el antiguo vuesa merced, ahora usted 
se abrevia por Y. S., sino por Y. ’

Justo seria aplicar al au tor el antiguo epi
gram a Ne sulor ultra crepidant, como uri buen 
consejo do amigo, para que en adelante fuese 
mas exacto en sus observaciones. (N. del T.)

mercial de un pueblo em inentemente positivo, 
dedicado á los negocios, y para  el cual los in 
tereses son primero que los sentimientos del 
corazón. Este «¿cómo viajáis vos?» está en 
perfecta armonía con las costumbres é historia 
de la antigua Holanda , llena todavía del per
fume de las especias que exporta  de sus islas 
del Océano. Una fórmuU semejante, á buen se
guro que no hubiera ocurrido nunca á ningún 
aleman, cuyos buques solo navegan en su men
te, contentándose con ad m ira r  los cuadros de 
marina de Backhuysen.

En Suecia, á parte de la fórmula universal 
gud dag «buen d ia » , se dice hur m ar ni, lite
ralmente « ¿ cómo podéis vos? esto es, « ¿ e s -  
tais fuerte y robusto?» También se dice gad 
sei lav «Dios sea alabado», y para  despedirse 
se dice fa r  wal «estad bien» , mientras que los 
dinamarqueses dicen lev-vel «vivid bien» , lo 
cual parece indicar que son algo mas tran q u i
los y pacíficos que sus vecinos.

La Ingla terra , en donde hay tal variedad 
de razas, parece como que haya robado algo 
do su idioma á cada una de ellas. Es verdad 
que su dialecto natural ha ganado en esto mu
cho mas que ha perdido en aparente origina
lidad. Hasta los raros caprichos de su idioma, 
y las anomalías de su ortografía y p ronuncia
ción, son otras tantas p ruebas de su perfec
ción misma; porque en efecto, las i r regu la r i
dades de una gramática y de la s in táx is ,  es lo 
que constituye la mayor belleza de un idioma. 
Muchas mas se encuentran  en el griego que en 
el latin, en el francés, italiano y español, que en 
el irlandés ó en eí idioma de Taiti y Tonga tabou. 
¿Hay nada mas bello que el how doyou do, «como 
hacéis vos? » El how are y o u , «como estáis vos» 
del pueblo de Londres, encierra en sí la esen
cia de la vida productora nacional é ind iv i
dual. ¡Hacer \ Esta palabra encierra toda la ley 
y los profetas; y este hacer es tan  universal 
entre  los anglo-sajones de ambos m undos, y 
de tal manera reconocido y aceptado, que no 
preguntamos como los alemanes «¿qué haces tú»? 
¿was machst du? Sino ¿«cómo lo haces tu?» H a
cer es fácil: la única cuestión posible es la m a
nera de hacer. Notemos además el valor y la 
intención de la frase how are you «¿cómo estáis 
vos? «Cuán universal es y cuánta  extensión 
puede d á rse la ! Es ta ,  hablando propiamente, 
es la cuestión capital , la mas capital do todas; 
es el resumen de todo saber hum ano , puesto 
que todos los esfuerzos de la imaginación , del 
juicio y del pensamiento, se reducen á saber 
«cómo estamos.»

Es preciso cerrar  los ojos para no ver en el 
l.hoo’ s ’ a' wV j/e? «¿.cómo está todo en vuestra 
casa?» una mezcla de cordial hospitalidad y 
de gravedad nacional. En esta expresión se 
reconoce perfectamente ai hombre que os con
vidaría á comer tres dias por semana, y que 
sin embargo se cercioraría una y dos veces 
antes de hacer honor á vuestra  firma. T am 
bién está calcado, por decirlo así ,  el carácter 
del irlandés en las fórmulas «viva muchos 
años vuestro honor» , «podáis hacer vuestra  
cama en la gloria», en las cuales se nota el 
entusiasmo religioso de un pueblo dotado de 
una vivacidad y de una impresionabilidad ex 
t rao rd in a r ia , aun cuando modificadas por sus 
creencias.

Good b y , corrupción de God be with you 
«Dios sea con vos», se halla m uy lejos en la 
actualidad de lo que significaba en lo antiguo. 
Esta fórmula ha seguido la suerte general de las 
cosas hum anas; porque es preciso no perder de 
vista que los saludos no eran  en lo antiguo mas 
que plegarias , y por lo tanto tienen que conser
var en algo su forma p r im i t iv a ; pero con el 
tiempo se han convertido en simple deseo, 
aun  cuando la antigua expresión de la fór
mula se haya conservado intacta.

Los pueblos que por circunstancias inhe
rentes á su posición part icu la r  permanecen 
estacionarios, han conservado las antiguas fór
mulas en toda su genuina pureza , siendo una 
prueba de ello las repetidas invocaciones que 
se hacen á Alá en todo el Oriente, y las invo
caciones generales á la Virgen y á los santos 
en las naciones del rito griego ó latino. Pero 
si analizamos el sentido exacto que los pro
testantes dan  á las fórmulas de saludar «Dios 
os bendiga» y «adiós» & c., encontraremos 
q ue ,  aun cuando conservamos la forma, ha 
desaparecido en teram ente la idea religiosa; no 
dando mas importancia á ellas que las que 
damos á «vuestro obediente y respetuoso se r 
vidor» con que acabamos nuestras  cartas.

En la antigua manera de saludar usada en 
Ingla terra  generalmente save you sir «os sal
ve el Señor,»  se echa de ver que se ha s u 
primido con el tiempo la palabra God (Dios), y 
por lo tanto en el principio era una verdadera 
plegaria , que ha ido acortándose g radua lm en
te, y tal vez por la influencia de ios puritanos 
ai principio ciel siglo XVil. Digno es sin em
bargo de observarse que el actual how do you 
do remonta á la época del reinado de los Plan- 
tagenets, lo cual prueba que la Inglaterra h a 
ce ya mucho tiempo que se encuentra á la cabeza de la civilización ( i) .

( I )  Con perdón sea del au tor ,  confesamos 
que esta manera de raciocinar tiene bastante 
de ininteligible. Pretender que porque los i n 
gleses saludan desde muy antiguo con el how 
doyou do «cómo estáis,» cuya fórmula no t i e 
ne nada ciertamente de plegaria , es un  mo
tivo poderoso para haber estado siem pre, ó 
desde aquella época al menos, á la cabeza’de 
la civilización del m u n d o ,  es en verdad una

La raza slava parece haberse hallado siem
pre desposeída de toda originalidad, asem e
jándose, por sus tendencias de imitación, á 
una rama sin sávia del g rande  árbol de la 
humanidad. El saludo ordinario del slavo m ir 
«paz,» es en teram en te  igual al shalum salem  
ó salaam  de la Biblia: el saludo moderno que 
se usa comunm ente en el imperio ruso es 
zdrastoni, «es tad  bien.» Inútil  es añadir que 
una raza que se contenta con estas fórmulas 
vagas y tan poco características no puede con
siderarse como una raza creada, y la historia 
nos p rueba que todo cuanto existe en sus ins
tituciones , l i te ra tu ra  y existencia social de 
a lgún  valor ,  lo ha importado de Bizancio, y 
en los tiempos modernos, de Alemania , de 
Francia y de Ingla terra .

Los antiguos escritos slavos están llenos 
de un sentimiento religioso que con frecuen
cia degenera en ciega hipocresía; de una idea 
profundamente arra igada por el respeto ge- 
rárgico llevado hasta el servilismo; y por fin, 
de una afición pronunciada por el lujo y la 
magnificencia, todo lo que forma en el dia los 
rasgos que distinguen el carácte r  ruso; y en 
prueba de ello citaremos los saludos rabe vash 
«vuestro esclavo ;» kholo’p  vash  « vuestro sier
vo.» Pero el ejemplo mas curioso y notable del 
cambio que se observa á veces en el sentido 
que se dá á las expresiones religiosas es que la 
exclamación bogs tobvi «Dios sea con vos,» 
significa con frecuencia «el diablo os lleve.»

No tan  solo son slavos los polacos, sino que 
hace ya muchos siglos que se encuen tran  en 
frecuentes relaciones con el Occidente europeo, 
y por lo tanto no hay que esperar encontrar  
en ellos mucha originalidad. Existe  empero 
entre  su nobleza secundaria una fórmula muy 
usada al hablar á su su pe r io r ,  ia cual debe 
considerarse como el non p lus ultra  del inge
nio medio oriental del slavonismo; es es ta ,  do 
nog upadam , l i teralm ente «á vuestros pies 
caemos.» En las clases bajas se en cu en 
tra  muy caracterizado el sentimiento religioso. 
El modo de saludar ordinario  al encontrarse 
es: wiech bedozie panbog pochwalomy «el Señor 
Dios sea a labado .» No wieki wiekow amen « por 
los siglos de los siglos, amen.» También d i 
den ic z y  wesoll «estás contento?» cuya f ó r 
mula nos parece mucho mas curiosa que los 
saludos que hemos citado.

(Quarterly Review.)

BOLETIN DE TEATROS

T e a t r o  R e a l . — Por indisposición de Goletti 
no se ejecutó anteanoche en este teatro Beatrice, 
según estaba anunciado.

En su lugar  se cantó Lucrecia  ; pero ha
llándose también indispuesta la Sra. Angri, 
se encargó á ú lt im a hora del papel de Orsini, 
y sin ensayo p rév io , la señorita Doña Floren
tina Campo, que no deslució en nada esta p a r 
te por la afinación con que la cantó.

La Sra. Gapuani y Roppa fueron m uy 
aplaudidos en el dúo del veneno, y llamados á 
la escena á su conclusión.
~— - Y a  se ha hecho el repartim iento  de la 
lindísima ópera de Bellini Capuletti ed i M on- 
techi en la forma s iguiente :  Romeo, jefe de I 
Montechi, Sra. A ngri;  G iulie tta ,  su  amante, 
Sra. Capuani; Tebaldo, esposo prometido de 
Giulietta , Sr. Roppa; Capellio, Jefe de I Capuletti ,  Sr. Echevarría.
 C o n s e r v a t o r i o  d e  m ú s i c a .— Para el dia 19
del próximo Noviembre se dispone la a p e r tu 
ra del taatro  del Conser vatorio de música y 
declamación de María Cristina, que ú l t im a
mente se ha habilitado en el g ra n  salón del 
teatro  Real que da á la pk^za de Isabel II.

Con este motivo se ejecutará por los d is 
cípulos de aquel establecimiento y por otros 
ar t is tas  el Desierto, de Feliciano David; ia gran  
can ta ta  del Sr. Valldemosa, y un  acto de una 
ópera del conocido maestro D. Baltasar Saldo- 
ni, que como el Sr. Valldemosa es profesor del 
Conservatorio.
- — . T e a t r o  d e  v a r i e d a d e s . — Anoche se es tre 
nó, con buen  éxito ,  la comedia en tres actos 
titu lada La Rosa y el pensam iento , arreglada 
del francés por D'. Ventura de la Vega. Esta 
producción, mas en tre ten ida  que verosímil, 
encierra situaciones muy cómicas y un  diálo
go lleno de chistes. La ejecución fué excelente 
por parte  de casi todos los actores, pero en 
especial por la de Teodora Lamadrid que supo 
sacar g ran  partido de un carácter falso é in 
deciso. La Sra. Buzón alcanzó justos aplausos,

pretensión algo exagerada: su uso, desde muy 
an t ig u o , no probaria mas , casó de que p ro 
base algo, sino que los ingleses del tiempo de 
los Plantagenets y sus sucesores, no poseían 
ese sentimiento religioso que el au tor del a r 
ticulo encuentra  muy justam ente  en los de
mas pueb los , y que para  ellos la vida mate
rial era preferida á los goces del espír itu  y á 
las aspiraciones del alma. No es en aquella 
época, ni aun  mucho después, cuando la In> 
g la Ierra se ha colocado á ia cabeza de la civi
lización material de los pueblos, ni á causa se
mejante debe la conquista del rango que hoy 
ocupa, sino á otras varias que no debemos ni 
podemos mencionar. Grande y sublime es el 
amor p a t r io ; pero no debe exagerársele tanto que  nos ciegue.

( Nota del traductor.)

así como el Sr. Arjona (D. Joaquín). Su her
mano D. E n r ique  aparen taba  60 años y no 40 
como el papel exige : en cambio el Sr. Osorio 
(D. Fernando) represen taba  mucho menos de 
los que el suyo rec lam a, no habiendo tampoco 
prestado al personage que in terpre ta  la gra
vedad cómica que debe tener ;  el Sr. Ossorio 
hizo un galan jóven v iv a ra c h o , y el autor ó 
traductor  quiso que el Barón fuese Un hidalgo 
gallego tálludito, según se repite en varias oca
siones. La Sra. Campos y el Sr. Calvo mere
cen nuestros sinceros elogios. A la conclusión 
fueron llamados á la escena los actores.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 29 de Octubre á las tres de 
la tarde ,

SFKCTOS PUBLICOS.
T í t u l o s  d e l  3  p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  47 1 / 2 .
Idem  diferido , 26 3/8.
P artícipes del 4 y  5 por 100 , 21 5/4.
Partícipes convertibles al 5 por 100 , 00. 
A m ortizable de Id en títu los nuevos, 12.
Dicha de segunda, 6 1/2.
Acciones del Banco español de San Fernanda 

99 1 /2  p. *
Acciones de las C abrillas y  C oruña, 101 d. 
Fom ento de 2000 r s . , 79 3/4.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias, 50-40.
P a r ís , 5-29 d.
A lican te , 1/4 din. d.
Barcelona , 1 /8  par pap. d.
B ilb ao , par pap. d.
C ádiz, id. id.
Coruña , 1/4 din. d.
G ran ada, 1/2 din. d.
M álaga, 1/8 pap. d.
S an tander, par pap. d.
Santiago, 1/4 din. d.
S ev illa , par pap. d.
V alenc ia , id . id.
Zaragoza , 1/4 din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
P A R A  M A N ILA .

Saldrá del puerto de Cádiz á la m ayor brevedad 
la  fragata española Encarnación, su capitán D. Juan 
G andía: es buque nuevo de prim era m archa y constru ido  en F ilip in as.

A dm ite carga á flete y  pasajeros, y  se despacha 
en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en 
M adrid por D. M anuel de A n duag a, calle de Santa C ata lin a , núm . 8 . 4

Los aspirantes á las cátedras de partida doble, 
teneduría de libros y  cálculos m ercantiles de las es
cuelas de comercio de Santander y  C ádiz, que tienen 
presentadas sus instancias al Sr. M inistro , deberán 
avistarse con el Presidente de la Ju n ta  censora los 
dias 30 y  31 del corriente de doce á dos de la tarde 
en la sala del T rib u nal de Com ercio, plazuela de la Leña.

Los Sres. A.lbertis y  P r e t t i , de G énova, se en
cargan de recib ir órdenes para cum plir comisiones 
en toda clase de márm oles de Carrara ( en Italia), 
ya sea en bruto ó labrados, á precios sumamente equitativos.

D arán inform es de dicha casa :
En M ad rid , los Sres. Tapia , Calderón v compañía.
E n  Cádiz, el Sr. D. Ju a n  Francisco de Luchi.
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E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  R e a l .  A  las ocho y  media de la no
che.— Beatrice di Tejida, ópera seria en tres actos.

T e a t r o  BS¡l Paxwciipe. A  las ocho de la no- 
°he.^— Sinfonía de Le Trompette. — E l drama nuevo, 
orig inal de Dona G ertrudis Gómez de Avellaneda, 
en tres actos y  en verso, titu lad o  La hija de las flo
res , ó todos están locos. — Scherzo de Glinka , pieza 
tocada á completa orquesta, y  tanda nueva de ri
godones.——Term inará el espectáculo con la pieza en un acto titu lada  L a  doble caza .

T e a t r o  d e V a r ie d a d e s . A las ocho de la noche.— 
La rosa y  el pensamiento, comedia nueva en tres ac
tos y  en prosa, arreglada á nuestra escena por don 
V entura de la Vega.— F inalizará el espectáculo con 
la pieza en un acto titu lada  ué. la zorra candilazo.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  l a s  ocho de la no
che. Como se rompen palabras, comedia nueva, ori
ginal , en tres actos y  en verso. —  La feria de Sevi
lla 5 baile nuevo, compuesto expresamente para la 
señorita V argas y  el Sr. R u iz .— Las hijas de Elena, 
zarzuela nueva , original.

T x a t r o b z l  bjramA , ca lle  del Desengaño. A las
ocho de la noche. — Sinfonía. — La Duqtiesita, 
ma en dos actos y  un prólogo, de D. Ventura de la 
V ega.—Sinfonía .— Las citas.

 ̂T e a t r o  d e l  C irco . A  las ocho de la noche.—
Sinfonía. — JPor seguir á una muger.-— E l estreno dt 
una artista.

T h é a t r e  f r a n c a is .  A las ocho de la noche.—
L a  Meuniere de Mari y , vaudeville en un act o.— Tam* 
bour battant, vaudeville en un acto .— PauvrC J&G" 
quesl dram a-vaudeville en un acto.


